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Juanjuí, 14 de d¡ciembre del 2020.

Er ALCALDE DE lA MUNrcrpAuDAD pRovlNctAl DE MARtscAr cÁcrn¡s- .lunr.¡uf, eur
5rJsr¡riBE:

vrsTo:

El Oficio N' 002-2020{.V.VJAQ, con fecha 13 de noviembre del 2020 ingresado a

la Unidad de Trámite documentario con fecha 16 de noviembre del 2020 y signado con
Expediente Administrativo N' 6464, en donde doña DANY GRANDEZ CHUJUTALLT en
r.n.oc.^t?.!'áñ ¡ál a^ñi+á .t-! !1:cn áa r a¡h- ,.r^CE aEEt aDn^ 

^t 
llña1l|Ec, .^ti.i]5 Át

reconocimiento de su nueva junta directiva, el lnforme N' 061-PVL-MPMCJ, de fecha 1 de
noviembre de 2020, suscr¡to por el Jefe de Programas Sociales, el lnforme Legal Ns 208-2020-
MPMC-J/OAJ/IRC, de fecha 10 de diciembre de 2020, suscr¡to por el Asesor Legal de la MPMC-
), y;

CONSIDERANDO:

Que, ei erticuio -191' de ia Constituc¡ón poiitica dei peru, estabtece que tas
Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competenc¡a y en su Artículo 192' lnc. 4) señala que las municipalidades
t¡enen competencia para organizar, reglamentar V administrar los servicios públicos locales de
su responsabilidad dentro de su jurisd¡cción;

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que tienen autonomía
-^lí+¡-^ ^-^^Á-i^^ ir -¡ñi-i.+-^+i.,- ^- t^. --..^+^- .J^ -!! -^ñ^^+^^-i- -^^a^-_^ ^ t^ija¡iiiúi úaj :ri,¡ Liii i iPCiui iLi.j, i,iji¡¡ijiiiiij d iii

establecido en el Artículo 194'de la Constituc¡ón Política del Perú, ejerciendo esta potestad
dentro de los términos de la legislac¡ón nacional, regional y local, como lo señala el Artículo ll
delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munícipalidades N' 27972;

Que, el Artículo 84'de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, refiere
sobre los PROGRAMAS SOCIALEt DEFENSA Y PROMOCTóN DE DERECHOS: Las municipalidades,
en mater¡a de Drogramas sociales, de defensa v promoción de derechos, eiercen las siguientes
funciones: 1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales: 1.1. Planificar
y promover el desarrollo social en su c¡rcunscripción en armonía con las políticas y planes
nacionales y regionales de manera concertada con las municipalidades distritales de su
ittri.Ai--iA^ f ! ', E..^-i^^^- ^.^^.í+i--. ^v-tt,.n.-. ¡^ t-. -,,^i^;^^t:¡^t^- ¡¡-+-i+^t^-. 1 1\¡r¡r, ¿, I qrrvrvr'!r eJlJ!!¡.iLdi, üú ¡d¡ ¡i¡i¡iiiLiije_i¡üduC¡ U¡iii¡iii¡C!; ¿.¿.
Reconocer y registrar a las inst¡tuciones y organizaciones que realizan acción y promoción social
concertada en el gobierno local (...);

Que, asimismo, el Articulo 113 del m¡smo cuerpo normativo, establece sobre
UERCICIO DEL DERECHO DE PARTICIPAC|ÓN: El vecino de una jurisdiccíón municipal puede
ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia,
mediante uno o más de los mecanismos siguientes: lNC.6: Participación a través de Juntas
Vec¡nales, Comités de Vecínos, Asociaciones Vecinales, Organ¡zaciones Comunales, sociales u
otras similares de naturaleza vecinal;

Quc, mcd¡añtc cl Dccrcto Supici.i':c ¡J'041 2002 pC¡,Í sc íc3uc!vc, cn su Artícu!o
Primero: Aprobar el Reglamento de la Ley N' 25307, que declara prior¡tar¡o interés nac¡onal la
labor que realizan los Clubes de Madre, Comités de Vaso de Leche, Comedores populares
Autogenários, Cocinas Famil¡ares, Centros Familiares, Centro Materno lnfantiles y demás
organ¡zaciones sociales de Base, en lo referido al servicio de apoyo alimentarío que brindan a
las familias der menores recursos;
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Que, en el presente caso, se solicita el reconocimíento del Comité del Vaso de Leche

"JOSE ABETARDO QUIÑONES" ubicado en Jr. La Merced c4, del Distrito de Juanjuí - Provincia

de Mariscal Cáceres - Departamento de San Martín, adjuntando para tal fin como medio que

acredite su legalidad y reconoc¡miento, el Acta de Asamblea, en la que se precisa la

-^^+^rñ^-iÁ^ ¡- ",, ^,,-.,-.li'a-+¡r,á l^. aicanc a¡ra+an,l.4- l-.-"^^^¡-hiliáa¿l ', ¡am¡¡amica

de la preparación, organización y entrega de los productos alimenticios que periód¡camente les

sean asignados sin perder de vista el rol social que éstas cumplen con sujeción a sus reglas,

estatutos o manuales de organización y funciones;

Que, mediante el lnforme N" 061-PVL-MPMC-J, defecha 1de diciembre de 2020, el

Responsable del Programa Vaso de Leche, indica que la Junta Directiva solicitante, cumple con

todo los parámetros de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N' 27972, pa¡a el reconocimiento;

Qué, mediante lnforme Legal N' 208-2020-MPMC-J/OAJ/|Rq de fecha 10 de
diciembre el Asesor Legal de la Entidad, opina porque se declare PROCEDENTE la solicitud para

ECONOCER a la nueva Junta D¡rectiva del Comíté de Vaso de Leche "JOSE ABETARDO

Departamento de San Martín;

Finalmente, estando a lo expuesto de conformidad con la Constitución Política del

Perú y en uso de las atr¡buc¡ones confer¡das en el numeral 6 del Articulo 20" y 43" de lá l-ey
Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972;

ARTíCUIO PRIMERO.- RECONOCER a la nueva Junta Directiva del Comité del Vaso

de Leche "JOSE ABETARDO QUIÑONES" ubicado en el lr. La Merced C-4, del Distrito de Juanjuí-
Provincia cje Mariscai Cáceres - Depanamento San Manín, para ei cjesarroiio cie sus activiciacies
por el período de 2 años, la misma que quedará constituida de la siguiente manera:

CARGO NOMBRES Y APELI.IDOS DNI

PRESIDENTA 42479757

SECRETARA JOSSIRA PINEDO TUANAMA 76754774

TESORERA LUCIOI.ASALDANA PEREZ ñ971749

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Secretaria General la Notificación y
cjistribución cie ia presente Resoiución a ia Gerencia iviunicipai, Gerencia cie Desarroiio Sociai
y a las partes interesadas.

A J

P 4

Ftscat- FLORINDA PEREZ GARCIA 00982832

ALMACENERA MARGARITA NORIEGA MOZOMBITE 80352136

VOCAL

Que, el Artículo 3'del Reglamento de la Ley N' 25307 prevé lo siguiente: las

Organizaciones Sociales de Base (OSB) a que se refiere Ia Ley, son organizaciones

autogestionar¡as formadas por in¡c¡at¡va de personas de menores recursos económ¡cos para

enfrentar sus probiemas aiimentarios en ia perspectiva cie aicanzar un desarroiio humano
integral;

SE RESUELVE:

DANY GRANDEZ CHUJUTALLI

JUTIA DAVILA DE PINEDO 00982414
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nntfcuto r¡ncrno.- ENCARGAR a la oficina de Tecnología de la lnformación y de

la Comunicación, la publicación de la presente resolucíón en el portal ínstitucional de la
Municipalidad Províncial de Mariscal Cáceres.

REGísrREsE, corr¡uwlQu¡sr,
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